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DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN ae 30 de septtembre de 1968 par la que ~e 
nombra Profesares Auxiliares de «Escultura» a don 
Jaime Coll PUig y don Juan Mayne Tarr<Ls . de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de Barcelona, y a 
don José Esteve Edo. de la E;scuela de Valencia, 11 
se declara desierta la de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición para 
la provisión de cuatro Auxiliarías de «Escultura» de las Es
cuelas Superiores de Bellas Artes de Barcelona (2) , Valencia y 
Sevilla. 

, Considerando que en la tramitacióñ' de dicho concurso-opo
sición se han cumplido todos los requisitos legles, que la pro
puesta del Tribunal ha sido formulada por unanimid8,d y que, 
según se hace constar en el expediente. no se han presentado 
protestas ri1 reclamaciones, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, por el orden que 
se indica y para las plazas por ellos elegidas. a los señores si
guientes: 

Número 1. Don Jaime Coll Puig, Profesor Auxiliar de «Es
cultura» de la Escuela Superior de Bellas Artes de San Jorge. 
de Barcelona. 

Número 2. Don Juan Mayne Torras, Profesor Auxiliar de 
«Escultura» de la misma Escuela Superior de Barcelona. 

Número 3. Don Jose Esteve Edo, Profesor Auxiliar de «Es
cultura» de la Escuela Superior de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia. 

Todos ellos con el sueldo del Cuerpo, coeficiente <3,6) y . de
recho a los trienios, pagas extraordinrias. complementos de suel
do y gratificaciones reconocidos por las di¡;posiciones en vigor, 
y que se declare desierta la plaza de Sevilla. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

Alberto Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 par la que se 
acepta la dimisión presentada par don Luis Carral 
y Felíu como Directar de la Escuela Profesional de 
Comercio de León. 

l1mo. Sr. : En atención a las circunstancias alegadas por el 
interesado, 

Este Ministerio ha terudo a bien aceptar la dimisión presen
tada por don Luis Corral y Felíu como Director de la Escuela 
ProfeSIOnal de Comercio de León. agradeciéndole los servicios 
prestados. ' 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 15 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, AIDer

to Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y prOfesional. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

R,E.S,OLUCIOIY del Tribunal calificadar de la opa
Stcton para mgreso en el Cuerpo Técnico de la 
Administración Civil del Estado (turno restringi
do), par la que se hace pública la relación dé as
pirantes seleccionados. 

.Co~cluida la fase de oposición de las pruebas selectivas 
para mgreso en el Cuerpo Técnico de la Administración Civil 
del Estado, convocadas por Orden de la PresidEmcia del Go
bierno de 14 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de marzo) , este Tribunal hace pÚblica la relación de as
plrantes aprobados según el orden de puntuación obtenida: 

Número 

1 
2 

Nombre y apellidos 

D. José Maria Garc1a Pérez ........... . 
D. Pedro Moreno Lendinez .............. . 

Puntuación 

43 
35 

Los aspirante!> que figuran en la relación anterior deberán 
presentar en la Dirección General de la Función Pública, y 
dentro de treinta: días siguientes a la publicación de la pre
sente Resolución, los siguientes documentos: 

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Ci
vil correspondiente. 

b) Copla autenticada del título de Enseñanza Superior uni
versitaria o técnica. o certificado de haber aprobado los estu
dios reglamentarios para obtenerlo y haber verificado el pago 
de los derechos para su expedición. 

c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el 
ejerCicio de cargos púolicos y de no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas, 
ni por resolución gubernativa ni por fallos de Tribunal de 
Honor. . 

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio. Este 
certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad. 

e) Certificado del Registro General de Penados y Rebeldes 
que justifique 110 haber sido condenado a penas que inhabili
ten pará el ejerCiCio de funciones públicas. 

!) ' Certificado de buena conducta expedido por la autori
dad municipal del domicilio del interesado. 

Las certificaciones a que se refieren los apartados e) y f) 
deberán haber sido expedidas dentro de los tres meses ante
riores al día en qUe termine el plazo señalado en el primer 
párrafo de 'la presente norma 

Los candidatos a que se refiere la presente Resolución, por 
ostentar la condición de funcionarios de carrera del Cuerpo 
Administrativo de la Administración Civil del Estado, estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostradoh para obtener su nombramiento, debien
do presentar certificado del Ministerio u Organismo de que 
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicio. 

Madrid, 18 de octubre de 1968.-El Secretario, Luis Fernan
do Crespo Montes.-Visto bueno: El Presidente, José María 
Gamazo Manglano. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso para la provisión 
de vacantes entre Secretarios de la Administración 
de Justicia de la Rama de Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción. 

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 16 del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Secetarios de la Adminis
t ración de Justicia de 2 de mayo de 1968, se anuncia concurso 
de traslado para la provisión de las , Secretarías de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que a continuación se rela
cionan. 

1. Almeria número 2.-Traslado de don Antonio Limia Pérez. 
2. Barcelona (Vagos y Maleantes).-Jubilación de don José 

Pareja Cervantes. 
3. Bilbao número 6.-Jubilación de don Rufino Sánchez Hevia. 
4. Cazalla de la Sierra.-Traslado de don Manuel Gómez G\u-

tiérrez de la Rasilla. 
5. Fraga.-Traslado de don Francisco F. Gutiérrez Marraco. 
6. Gerona número 2.-De nueva creación. 
7. Granollers.-Traslado de don José Gómez Diaz. 
8. La Laguna (Canarias).-Jubilación de don José l. AgUlrre 

Cimiano. 
9. Valencia número 7.-Jubilación de don Juan Díaz Sama. 

10. Vélez-Málaga.-Jubilación de don José Martinez Ferrer. 
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Poq.rán solicitar las plazas anunciadas en este concurso los 
SecetariQs de la Administración de Justicia pertenecientes a la 
Rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, cuales
qujera qu~ sea su categoría, con la limitación, en los casos que 
proced~, establecida en la disposición transitoria tercera del 
refetidC> Reglaménto orgánico de 2 de mayo de 196'S reflpecto de 
1!is Secetarfas ' de ' los juzga¡io~ servidos po Magistrados. 

Los ' elesignados para las vacantes a que aspiren no podrán 
concursar nuevamente hasta transcurrido un año de la fecha 
del npmbn¡miento, cor¡forme a lo prevenido en el artículo 20 
del citado Reglamento orgánico de 2 de mayo de 196~. 

Las solicitudes de los concursantes, dirigidas a hi. Dirección 
General de Justicia, deQer~n wper entrapa en el E.egistro Ge
neral del Ministerio dentro del plazo de dieZ días, contados des
de ei siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boltín Oficial del Estado». 

~as tnst1!-Ílciafl solicitancl0 t()mf!r par~ en un . ~oncurso no 
po<jrán ser r~tiraq¡¡.s pi qued~)' S¡P .ef~ctq a soJ¡cl~ud de los 
intéresa,dps una vez qUe hayan tf,mdo entrapa ofICIal en la 
Sección correspondiente. ' 

Se entenderá que los escritos han tenido entrada en este 
Ministerio en la ~echa que .fueron entregactos en las DeI;>eI!ct.en
cias a que se refIere elartlCu10 66 de la Ley de Procedunlento 
Aclministrativo, siempr~ que íelÍnan lps req¡üsitos ~ñalact.o~ ' en 
la Jll1srna y en la Orden ele 20 de octuQre d~ 1~~~ del Mlm~te
rio de l¡¡. C"!Obernación, dictada p.1!-ra SU publ1c¡¡,clOn. 

LOs solicitantes consignarán en sus instancias la ca~goría 
y si se hallan en posesión del título de Licenciado& en Df!techo, 
y cuando 'fuere necesario, el orden de preferetlcia por el e 
pretenden las plazas a cubrir. 

Las instancia's recibidas fuera del plazo señalado np se ten
drán en cuenta al instruirse los expedientes para la resoluCión 
del concurso. 

Madrid, 17 de octubre de 1965.-El Director general. Acis
clo Fernández Carriedo. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que se 
convoca oposición libre pqra ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Correos. 

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, con el pr~ceptivo informe pe l~ 
Comisión Superior de Personal. /la tenido a biim ppnvocar 
eJs:ámenes de oposición libre para cubrir trIlSci¡mta,s qiez vapan
tes en el Cuerpo Auxiliar deborreOs, inpremimtadas en las 
que se produzcan en la forma previ~taen el ar~íc41Q3.p, cu¡¡.tro, 
apartaelQ a) del Decreto 1411/ 1968, de 27 d~ junio, m4s las 
que p)ledan crearse por aplicación de lo disPJlesto en el ar
ticulo 7.°, uno, de la Ley 93/ 1966, de 26 de djpiembre. 

Estas plazas están dotadas con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Retribuciones de 4 de mayo de 1965 y dis
posiciones complementarias. 

La presente convocatoria se desarrollará con arreglo a las 
siguien tes normas : 

ReqUisitos 

1.' Podrán concurrir a estas oposiciones los españoles de 
uno y otro sexo que reúnan los reQuisitos siguientes: 

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos de 
treinta el dia que finalice el plazó de presentación de solici
tudes. Este limite se amplia hasta cuarenta y ' cinco años para 
quienes estén prestando servicio en la Direcei6i1 GeneraJ "" 
Correos y Telecomunicación. 

b) Estar en posesión de titulo djl Br¡señ~lt Me<!ia elec. 
mental o en condiciones de obtenerlo en l~ fecna en que ter-
mine el plazo de ' presentación ' de instancias. . . 

. Aunque no posean dicho títJllo, .podrá~ tsmar parte eIl esta 
convocatoria los aspirantes que tuvIeren dIeCIOcho afios de edad 
el día 15 de febrero de 1964 y que no hayan cumplido véinti
cinco en la fecha de publicación de la orden ¡te PQnv~awria 
en el «Boletín Oficial del . E¡stap.o?>,; q~i~n~s istt¡vi~reÍl IJres~ 
tando serVICIO en la AdrtllmstraclOn CIVIl ~ ~taqo en 13 
de ago!jto de 1963 y contj¡1úen prestándo~e el} lji. repet¡q¡¡. techa 
de PUQ1icación de esta cohvocatoria y, finalJnep.te,. lo.s PPAs.jtores 
que hubieran sido declarados aptos en él ' eJf!rp¡cfp preYlo de 
la convocatoria de 6 de junio de 1967, siempre qUe nó excepaIj 
de los ' limites de edad señalados en el apa.rla¡:lo al, 

c) No tener defecto físico lÍe lQS 'coJllPren¡:1idQ& en el cua
dro de exenciones señalaelo p¡¡.ra Corr~ ROr la Orelen ~inis-
terial de lS de marzo de 1952, . 

d) No haber sido separado zneqiante el:{~cUente ¡iisclpli" 
nario del Servicio del Estado o de la M4riínlstri¡:iÓ!l ' ~l, 

m hallarse inhabilitado para el ejerCicio de sus funciones pú
blicas. 

el -,\cr¡¡ditar buena conducta pública y privada y carecer 
de antecedentes penales. ', . ' 

f) Para las opositoras, haber cumplidO, las que no estén 
exentas. el Servicio Social de la Mujer antes de que finalice 
el plazo señalado en el apartado 17 de estas nOrmas. 

g) .' Los opositores que superen las pruebas selectivas se com
prometen a jurar .acatamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional v demás Leyes Fundamentales del 
R~n~ . . 

2.' La solicitud para tomar parte en la oposición se efec
tuará por instancia dirigida al Director general de Correos y 
Telecomunicación, conforme al modelo anexo. 

Los aspirantes satisfarán, en concepto de derechos de exa
men, 200 pesetas, de las que 40 corresponden a derechos por 
reconocimient.o médico. Los huénan\:ls de funcionarios dé CO
n eos, menores de veintiún años, estarán exentos del pago de 
amQos derechos. A los decl1!-rados no aptos en el reconocimiento 
méelico se l~s devolverá únicamente la cantidad abonada por 
derechos pe ex~men, 

4.3 El plazo de presentación de mstancias será de treinta 
di as hábiles, a contar de la fecha de publicación de estas nor
mas en el «Boletín Oficial del Estado», y se efectuará por los 
opositores en el Registro General de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, sito en el Palacio de Comunica
ciones de Madrid, en día laborable y en horas ele diez a trece, 
abonapdo el importe de los derechos de examen y de recono
cimiento ' médico; o bien en los Gobiernos Civiles u oficinas 
de Correos, en la forma prevenida en la Ley de Procedimiento 
Administrativo Vigente, enviando en tal caso los derechos in
dicados, mediante giro postal o telegráfico, al Registro General 
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 

Al recibirse las instancias y el importe de los derechos ci
tados se entregará o enviará a los interesados un recibo. que 
servirá para el reconocimiento facultativo y radioscópico. 

5.a Expirado el plazo de presentación de instancias, la Di
rec¡:ión ~neral de Correos y Telecomunicación pUblicará en 
el «:Boletín 'Oficial del Estado» la lista provisional de opositores 
admitidos y excluídos, concediéndose un plazo de quince días 
para que los interesados puedan formular las reclamaciones 
oportunas, conforme dispone el artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, reclamaciones que serán aceptadas 
o rechazadas en la Resolución, que se publicará también en 
el ~Bq¡etin Otlcial del Estado». aprobanqo 11!- list¡t qefinitiva de 
aSpIrantes. ' 

Tribunal de exámenes 

6." El T ribunal Q,ue ha de ju:<\gar los ejercicips de la opo
sición s~rá q~signa46 oportunamente por la Dir~c¡:ión General 
de Correqs ~ Te!ecQ¡nunicll;cio.n y estará constit¡lÍqo por cinco 
funclOnanos del Cuerpo Tecmco ele Correos y cinco suplentes, 
como máximo, y su nombramiento se publicará en el «Boletín 
Oficial del EstadQ». 
, Los iniembrci~ del Tcfibunal deberán abstenerse de interve

nir, notificánelolo 'a la Autoridad que los designó, y los asPi
rantes pOdrán ' recusarlos, cuando concurran las circunstancias 
preyist¡¡.s en el ' artículo 20 de Ia Ley de Procedimiento Aclmi-
nistrat~vo. · . ' 

7.- El re~qnocimiento méelico y radioscópico para acreditar 
que el opositor reúne las condiciones físicas necesarias, según 
la Or~n ministerial de 18 ele mar:<\o de 195Z, se llevará a efectq 
por la Ins~ccié>n 1W~qica de Correos cOn un día de antelación, 
por lo menos, a la fecha en que hayan de efectuar el primer 
examen y tendrá. lugar, para los opositores de Canarias, en 
Las Palmas o Santa Cruz dé Tenerife y, para el r esto de los 
aspirantes, en ~artrid. 

Comienzo de los exámenes 

8,aa) Para establecer el orden de actuación de los opo
sitores, el Tribunal, previo anuncio, efectuará sorteo públi'co 
pll;ra geJ;erlllina,r la letra inipial del priIljer apelHpp. Cpn arre
glo, al res~ltado del sorteo s~ formulará la lista i:lefirntiva, que 
sera. IJybl!c¡ffi¡l ~n el <.<Boletm Oficial C\el Estll;do» y expuesta 
en el t!i.olÓiY de anunCIQS !=lel Palacio de Comunicaciones de Madrid. ' ,., ' , , ' . 

bl Igualmente se anunciará en el ¡¡Boletin Oficial del Es
ta.~O¡>, ¡:~m ~mince fii~ ¡:Je ¡tntelación al menos, la fecha, hora 
y Jugar Hel ~om~ep.zQ ejel ejercicio previo, sin que pueda e'x~ 
ceer !Je o~l:!-q We~S ni. serinferjor 1!- sejs el tiempo compren
d!40eI}~r~ la. p'~bI¡cacipn de esta convOca.tori¡¡. y elprinpipio 
de las pruebas. El comIenzo de los restantes ejercicios se anun
ciará er e~ t~qlpn qe aImnpips acluejido, sin que puedan trans
cú~rir e!1tr~ el fip.¡¡,i de Un ejercicio y el comienzo de) siglliente 
mas ele 9¡.tlIj~ ch*s. . 

, e) . Los opositores con residencia en las provincias canarl~ 
efectll¡¡.rá.n l~ p.rHebf!.ll~ sin interrupciPn de un ' éjercié¡o a ' otro; 
en L¡¡.s. Pa1m,¡ts pe Gran Oaparla p San~a Cruz de TeÍ1erife, 
despl~a~dose el 'Tr!bu~aJ a r;:st~ Qbj~tt> ~ .4ichas capitalf;)S una 
V~to<l flP-¡th~¡.tdq en ~dnd el ultImo eJerclClO de los deITlas opo
SI res. 


